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FORMACIÓN: CIRCULACIÓN 
 

En los tiempos que corren la formación se nos muestra, no solamente fundamental sino 
determinante en el devenir de una Empresa en la que los puestos de trabajo cada vez 
necesitan una mayor especialización, siendo necesario que esta sea lo mas completa 
posible para el desarrollo de la actividad, sobre todo en aquellos puestos de trabajo 
vinculados directamente con la seguridad y el tráfico donde se requiere una gran agilidad 
y precisión en la ejecución de la tarea. 
 
Es necesario que se imparta, la teórica, sobre la materia o naturaleza propia del 
puesto de trabajo y aplicaciones a utilizar. La parte práctica debe impartirse sobre los 
elementos que componen el puesto de trabajo: Aplicaciones informáticas, herramientas, 
visores, programas, etc. 
 
Por otra parte, en el propio puesto se darán las instrucciones necesarias sobre las 
particularidades del mismo. Para llevarla a cabo, de manera eficiente, es necesario 
contar con unos programas formativos adecuados en los tres componentes, y 
motivar, tanto a los alumnos como a los monitores e instructores, adecuadamente. 
 
Para CGT la acción formativa y docente necesita de, un gran componente 
vocacional, voluntariedad y motivación. El autodidacta demuestra voluntarismo pero, 
no siempre, llega a dominar los elementos que componen el puesto de trabajo ni las 
particularidades de este, pudiendo incurrir en errores críticos de los cuales será el único 
responsable. 
 
CGT exige, que en materia de formación, las horas formativas sean nominales para 
evitar la acumulación de estas por parte de otros trabajadores, y además que se 
apliquen los módulos formativos, tanto los teórico-prácticos como  los que afectan al 
cambio de puesto de trabajo, en toda su extensión. 
 
En cuanto a las prácticas que, próximamente, se van a impartir en los P.M a los 
trabajadores que se incorporen próximamente, CGT manifiesta su rechazo total a 
que estas sean impartidas por los jefes de CTC mientras realizan su trabajo. O bien, 
se dota de un formador especifico o, de lo contrario se debe proceder a la instalación de 
pantallas, tuteladas,  para la realización de estas practicas, de forma que no se 
entorpezca el normal desarrollo del trabajo. 
 

QUIEN NO AVANZA DÍA A DÍA,  
RETROCEDE DÍA TRAS DÍA 
¡AFILIATÉ A CGT, Y LUCHA! 
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